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LEY QUE OPTIMIZA LA ACTUACIÓN POLICIAL EN LOS 
CONTROLES DE IDENTIFICACIÓN POLICIAL Y 
CONTROLES POLICIALES PÚBLICOS REALIZADOS A 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

El Congresista de la República, LUIS ROBERTO KAMICHE MORANTE, integrante del Grupo 

Parlamentario "Cambio Democrático - Juntos por el Perú", al amparo de lo dispuesto en 

el artículo 107° de la Constitución Política del Perú y conforme lo establece el inciso 2 del 

artículo 76° del Reglamento del Congreso de la República, presenta el siguiente proyecto: 

L FORMULA LEGAL 

El Congreso de la República 
Ha dado la siguiente ley 

LEY QUE OPTIMIZA LA ACTUACIÓN POLICIAL EN LOS CONTROLES DE 

IDENTIFICACIÓN POLICIAL Y CONTROLES POLICIALES PÚBLICOS REALIZADOS A 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

Artículo 1. Finalidad. 
Es finalidad de la presente ley optimizar la actuación policial en los controles de 
identificación policial y controles policiales públicos para garantizar los derechos de las 
personas con discapacidad. 

Artículo 2. - Modificación del artículo 68° del Decreto Legislativo 957 que aprueba el 
nuevo Código Procesal Penal (NCPP), cuyo texto queda redactado de la siguiente 
manera: 

Artículo 68.- Atribuciones de la Policía 

1. La Policía Nacional en función de investigación, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
anteriory en las normas sobre investigación, bajo la conducción del Fiscal, podrá realizar 
lo siguiente: 

a) Recibir las denuncias escritas o sentar el acta de las verbales, así como tomar 
declaraciones a los denunciantes. 

b) Vigilar y proteger el lugar de los hechos a fin de que no sean borrados los vestigios y 
huellas del delito. 

c) Practicar el registro de las personas, así como prestar el auxilio que requieran las 
víctimas del delito. 

d) Recoger y conservar los objetos e instrumentos relacionados con el delito, así como 
todo elemento material que pueda servir a la investigación. 
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e) Practicar las diligencias orientadas a la identificación física de los autores y 
partícipes del delito. 
Recibir las declaraciones de quienes hayan presenciado la comisión de los hechos. 
Levantar planos, tomar fotografi'as, realizar grabaciones en video y demás 
operaciones técnicas o científicas. 
Capturar a los presuntos autores y partícipes en caso de flagrancia, informándoles 
de inmediato sobre sus derechos. 

í) Asegurar los documentos privados que puedan servir a la investigación. En este caso, 
de ser posible en función a su cantidad, los pondrá rápidamente a disposición del 
Fiscal para los fines consiguientes quien los remitirá para su examen al Juez de la 
Investigación Preparatoria. De no ser posible, dará cuenta de dicha documentación 
describiéndola concisamente. El Juez de la Investigación Preparatoria, decidirá 
inmediatamente o, si lo considera conveniente, antes de hacerlo, se constituirá al 
lugar donde se encuentran los documentos inmovilizados para apreciarlos 
directamente. Si el Juez estima legítima la inmovilización, la aprobará judicialmente 
y dispondrá su conversión en incautación, poniéndolas a disposición del Ministerio 
Público. De igual manera se procederá respecto de los libros, comprobantes y 
documentos contables administrativos. 
Allanar locales de uso público o abiertos al público. 
Efectuar, bajo inventario, los secuestros e incautaciones necesarios en los casos de 
delitos flagrantes o de peligro inminente de su perpetración. 

1) Recibir la manifestación de los presuntos autores o partícipes de delitos, con 
presencia obligatoria de su Abogado Defensor. Si éste no se hallare presente, el 
Interrogatorio se limitará a constatar la identidad de aquellos. 

m) Reunir cuanta información adicional de urgencia permita la criminalística para 
ponerla a disposición del Fiscal, y 

n) Las demás diligencias y procedimientos de investigación necesarios para el mejor 
esclarecimiento de los hechos investigados. 

h) 

2. De todas las diligencias especificas en este artículo, la Policía sentará actas detalladas las 
que entregará al Fiscal. Respetará las formalidades previstas para la investigación. El 
Fiscal durante la Investigación Preparatoria puede disponer lo conveniente en relación 
al ejercicio de las atribuciones reconocidas a la Policía. 

3. En todas las diligencias especificadas en este artículo la Policía Nacional del Perú, 
de manera obligatoria, aplicará protocolos especializados que garanticen la 
protección de los derechos de las personas con discapacidad. 

4. El imputado y su defensor podrán tomar conocimiento de las diligencias practicadas por 
la Policía y tendrán acceso a las investigaciones realizadas. Rige, en lo pertinente, lo 
dispuesto en el artículo 324 del presente Código. El Fiscal decretará, de ser el caso, el 
secreto de las investigaciones por un plazo prudencial que necesariamente cesará antes 
de la culminación de las mismas. 
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Artículo 3. - Incorporare! artículo 206-A al Decreto Legislativo 957 que aprueba el nuevo 

Código Procesal Penal (NCPP), cuyo texto queda redactado de la siguiente manera: 

206-A.- Protocolos de intervención. 

En la conducción de los controles de identificación, controles policiales públicos u otro 

acto de investigación, la Policía Nacional del Perú, obligatoriamente aplicará 

protocolos especializados que aseguren los derechos de las personas con 

discap acidad. 

.• . 
......................... 

E GARD REYMONDO MERCADO 
Directivo Portavoz 
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Lima, 28 de marzo de 2023 

L iSROBERTO CHE MORANTE 
Congresista de la República 
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BEL CORTEZ AGUIRRE 
CONGRESISTA DE LA REPÚBLICA 

SIGRID BAZAR NARRO 
CONGRESISTA DE LA REPÚBLICA 

UTH LUQUE IBARRA 
GRESISTA DE LA REPÚBLICA 
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Lima, 31 de marzo de 2023 

Según la consulta realizada, de conformidad con el 
Artículo 77° del Reglamento del Congreso de la 
República: pase la Proposición N° 4599/2022-CR para su 
estudio y dictamen, a la (s) Comisión (es) de: 
1. JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS. 

ANGELES JUMAN N 
Oficial Mayor 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
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IL EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1. Fundamentos 

1.1. Las personas con discapcidad constituyen casi el 5.2% de la población 

nacional. 

La Encuesta Nacional Especializada sobre Discapacidad - ENEDIS (2012), estimó que 

el 5.2% de la población nacional cuenta con alguna discapacidad; en virtud a dicha 

prevalencia, para el año 2022. se estima que la población con discapacidad asciende a 

1 millón 737 mil 865; de esta población, a enero de 2022, el Registro Nacional de la 

Persona con Discapacidad ha incorporado el 19.3%, como se aprecia en la siguiente 

imagen: 

Imagen 1 

Población inscrita en el Registro Nacional de la Persona con Discapacidad 

respecto a la población estimada con alguna discapacidad (2022). 

Tata! 
1,737,865 

1 403 087 
80.7% 

RNPCD 
334 T18 
19.3% 

Fuente: CONADIS 

En relación al sexo de la persona con discapacidad, la ENEDIS 2012 estimó que la 

prevalencia de la mujer con discapacidad es mayor al hombre con discapacidad con 

52.1% y 47.9%, respectivamente; sin embargo, la población inscrita en el Registro 

Nacional de la Persona con Discapacidad tiene un comportamiento opuesto, teniendo 
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los hombres mayor porcentaje que las mujeres con 58.2% y 41.8%, respectivamente, 

como se aprecia en la siguiente imagen: 

Imagen 2 

Población inscrita en el Registro Nacional de la Persona con Díscapacidad 

respecto a la población estimada con alguna discapacidad (2022) 

Mujer 

Fuente: CONADIS 

Hombre 

• EN DIS • RNPCD 

58.2 

1.2. En el Perú, una de cada tres personas con discapacidad ha sufrido actos de 
discriminación, por su condición de discapacidad. 

La encuesta realizada por el Ministerio de justicia y Derechos Humanos (2019), 

reveló que uno de cada tres peruanos con discapacidad ha sufrido 

discriminación, y los lugares donde se han producido son, principalmente, en la 

calle (28%), en un hospital público o posta médica (16%) y en sus centros 

laborales (público, 15% y privado, 14%, respectivamente). Las personas con 

discapacidad son el cuarto grupo más discriminado". 
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Según la Defensoría del Pueblo (2021), gran parte de la población con discapacidad 

experimenta diversas situaciones de exclusión y discriminación en su vida diaria, como 

la falta de oportunidades laborales, barreras en la educación, inaccesibilidad en los 

medíos de transporte; así como la precariedad y pobreza. 

Imagen 3 
Percepción de la discriminación por condición de discapacidad 

Las personas homosexual, 
trans y bisexual 

Las person¿s con discapacidaJ 271 

0% 10% 20% 30% 40% 60% 60% 70% BO% 

US-Muy discriminado 4 a 3 " 2 III 1 -Nada discriminado U No precisa, 

Fuente: ENDDHH 2019 - Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 

Como se aprecia en la imagen, las personas Además, la misma encuesta indaga por las 

razones más frecuentes de discriminación que perciben las personas encuestadas. Los 

resultados muestran que la discapacidad es percibidas entre las cinco primeras causas 

de discriminación a nivel nacional 

Imagen 4 
Razones más frecuentes de discriminación - 2019. 

Per su zJicr de piel 

Por sus rasgos o 
aspectos '..islcos 

Por su orientacion 
sex4a1 

Per su 
discapacidad 

Por su forma de 
hablar 

Fuente: ENDDHH 2019 - Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 
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1.3. Una de las formas de discriminación, en muchos casos, seguida de 
violencia ocurre en los controles de identificación policial y controles 
policiales públicos a personas con discapcidad. 

1) La Policía Nacional del Perú, en muchos casos de controles de 

identificación actua de manera inapropiada contra las personas con 

díscapcidad por carecer de protocolos de intervención, como se evidencia 

en las siguientes imágenes: 

Imagen 5 

Persona con discapacidad auditiva denuncia agresión por parte de la 

Policía Nacional 

taza 
Lo ultimo política Locales 

En vivo Programas ‘, Horario 

Nacionales Internacionales < 

Locales 

Persona con discapacidad auditiva denuncia agresión por parte de polici 

Una persona con discapacidad auditiva denunció haber sido víctima 

de agresión por parte de un policía al no escuchar un pedido de alto. El 

íncídente se dio en la intersección de la avenida Angamos con Vía Expresa, 

en el distrito de Surquillo. Con la finalidad de que este tipo de hechos no 

vuelvan a ocurrir, Martín Hamer -el agredido- grabó el rostro de la agente 

que lo intervino y lo subió a su cuenta en Facebook, donde el video se viralizó 

por la indignación de los usuarios ante la conducta de la autoridad. En el 

material se observa como llamen que no puede escuchar pero sí 

pronunciar algunas palabras. increpa al policía y le pide que se 

disculpe con él pero esto no sucede. 

Martín aseguró que nunca antes tuvo un incidente con una autoridad 

policial y pidió más respeto hacia las personas con alguna discapacidad. 

Fuente: typeNoticias, Lima, 2018. 
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Imagen 6 
Congresista con discapacidad es maltratado por personal de 
seguridad e integrantes de la Policía Nacional 

Cal" .

Polítka Isnrestir~ Nao:~ Etoopeata Medio ~ate 

VIDEO I Congresista Abel Reyes denuncia 
de seguridad y policías del aeropuerto 
¿.1:01:9C1±,b'..141.1 Per,1 Latee. *ron 12z+sircrroe la mía,- windatd dc. AUJCIS Rtilicsetiof 
Guardo fot r:.:erytr.e.to fX.K. {«. Ilk,i414^"... En tal multo se ostv.~ clve 13, irlmiun 

El congresista oficialista y presidente de 
Personas con Discapacidad, Abel Reyes 
sin razón alguna por parte del personal de 
internacional Jorge Chávez. 
Según el parlamentario, el se encontraba 
región de Huánuco, como parte de sus 
intervenido por agentes policiales. 
"Ya estando en la zona de embarque para 
registro manual, y empecé a ser hostilizado 

Usado Cuttura Deportes EllosSittes 

maltrato por personal 
Jorge Chávez 
¡sus rsátkal'd,In ttlestr14 4 '4'4,0.  4  44 l-OI ic /t -  11
y ;c u roo~now ",3u.. tz drí /4.• tlo'. 

la Comisión de Inclusión Social y 
Cam, denunció haber sido agredido 
seguridad y policías del aeropuerto 

por abordar el vuelo con destino a la 
funciones, cuando de pronto fue 

proceder a los controles, se inició un 
por personal de seguridad que me 

señaló que no iba a ingresar, negándome agresivamente el acceso al avión". 
En el video y audio que el mismo congresista 
escuchar a los policías tratándolo de forma 
Cam trataba de explicarles. 

grabó, se puede observar y 
agresiva, sin atender lo que Reyes 

a encargar de que pierdas todo tu 
soy yo" y "cuando salgas de 

las frases que se pueden escuchar. 
enfermedad genética deqenerativa 

Uno de oficiales, incluso dice: "Yo me voy 
cargo", "por mí tienes ese cargo", "acá la autoridad 
ese cargo no eres nadie", fueron algunas de 
Reyes Cam —quien padece de una 
hereditaria llamada Ataxia de Espino Cerebelosa de Friedrich tipo I, entre otros 
daños— tiene dificultades en el habla. 

Fuente: Caretas, 14 noviembre 2021. 

En los casos contenidos en las imágenes anteriores, es evidente que la Policía 
Nacional, al no contar con procedimientos especialidados cuando identifica o 
interviene a personas con discapacidad sensorial, de comunicación, visual, 
auditiva, mental o discapacidad multiple; incurre en acciones inapropiadas que 
muchas veces se convierten en violentas y discriminatorias. 

2) La Policía Nacional del Perú, no considera la condición de discapacidad 

como dato en el proceso de identificación de los ciudadanos a quienes 

interviene. Este hecho se infiere del analisis de/os anuarios estadísticos que 
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publica donde unicamente consideran el sexo, edad, ocupación e 

instrucción, como lo apreciamos en las siguientes imágenes: 

Imagen 7 

Detenidos por comisión de delitos por sexo y ocupación según 

Anuario Estadistica Policial 2021 

CUADRO N91.121 mamaos POR comisatei o& muros POR 5010 Y OCUPACIÓN, lesim D6PARTAMEN10. AÑO 20n. 

Ion  .494. 

624214. ' 1.1. O 414 1,4141 III 10 I 102 4.4 0 1,954 110 10; 
404460 141111 O 141 1.291 2,419 129 11 090 211 r 2 
......4 - 2.44/ 4 10 1245 1,432 107 1 So O 1 : 74 : '4 4"  

.0. 
6 1,112 

....a 31309 O 45 9.402 1.1442 101 1 102 1401 .62 04.249 2,441 1.025 

....6 ' 2.114 O 25 1.002 919 39 0 71 14 4 2354 219 0,799 
141110 0 66 2911 3.0111 93 4 151 III V 1,634 1.911 1,959 

4.14...^0 1,019 0 146 2336 2.004 104 124 210 345 6 6.01e 1.646 2,432 
2404 1040 0 SI 4.512 1.156 2,10 1.6 267 2.14 3 94511 1219 24294 
m..1.0.1•<4.4...«... 1.2.111 0 22 411 441 91 2 12 20 1 1»4 257 441 

1315 4 a 2.f.r. 1.230 111 7 204 117 14 6.400 PR 4,652 
04 7,349 0 00 2.549. 4,221 199 9 20 414 7 7.249 1.215 1,122 
40.6 1495 O 110 3.301 1.930 1414 91 111 371 12 8405 1011 1.134
..^...r....1 12464 12 72 4.124 433'4 260 A 411 241 14 42,150 1.009 3.600 
....uy... 9244 e »a 1.171 0427 144 17 545 404 fl 1 "1 

8 4.4 ..0. 0 4,1291 10.146 11012 1,1140 401 2.417 2.979 141 40,103 10,2211 164.11
122340 4.7t1 0 51 1M.4 2,072 1111 9 112 1 4.771 1400. 
44.4 .1 1.1.5 9,979 4 51 1.256 1,764 104 2 149 146 4 3,579 516 ele 
14....4 1459 11 7 401 141 VI 1 11 12 A 1.053 2913 Sib 
1429 1,19$ I.,  1 534 105 11 0 be 05 6 1.199 69 011 
010* 10321 o 6 kiics 4403 245 1 467 410 12 10,171 1.404 1,317 
4664 3.,105 5 0 1.016 0,221 155 0 2 133 54 0 1,501 242 717 
1•4 .414, 4,183 O 111 1,204 1.2611 123 0 12 111 119 10 4.241 113 020 
16216 0.179 0 19 1112 1,371 71 O 2 lit i7.1 2,  42,171 it.3 1294 
769940 Al. 0 17 1.141 2044 82 ti 1 III .,5 671 1,310 
400400 1.576 0 50 1.246 1741 106 D 3 19 142 14 2.405 1114 4.142 

3006 :.: ..... . .5 . 04,454 44 " ZAPO , ,03.110 . " ...,..„. a • • • •,8',0 z 4.1.,,,.94 4$ *Vi 4,'.5144/126 

.........-.....,.-,-

departamento. 

Fuente: Policía Nacional del Perú 
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Imagen 8 

Detenidos por tipo de delitos, clasificados por nivel de instrucción y destino. 
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3) El marco de actuación de la Policía Nacional del Perú, para los casos de 

identificación policial, según lo manifiesta el Ministro del Interior en el 

Oficio N° 000900-2022/IN/DM de fecha 18 de noviembre de 2022, es un 

"Manual de Derechos Humanos aplicados a la función policial que 

recomienda "consideraciones especiales cuando se trata de mujeres, niñas, 

niños y adolescentes, personas adultas mayores y personas con 

discapacidad; brindando/es un trato humano y digno"; que no constituye 

un procedimiento o protocolo de intervencion que garantice la protección 

de los derechos de las personas con discapacidad y la obligación de los 

miembros de la Policía Nacional de cumplirlos de manera obligatoria; 

como lo detalla el Memorando N° 000811-2022/IN/VSP de fecha 3 de 

noviembre de 2022, donde el viceministro de Seguridad Pública informa 

al Jefe de Aseores del MINITER que "no se han aprobado a nivel de la 

PNP protocolos, directivas ni ningun otro documento normativo que 

regule la intervención de la Policía Nacional del Perú a personas con 

discapacidad" 

IV. Análisis de la propuesta legislativa 

La propuesta legislativa consíste en modificar el artículo 68 del Decreto Legislativo N° 957 

que apruba el Código Procesal Penal e insertare! artículo 206.A al mismo cuerpo normativo; 

como se precisa en el siguiente cuadro: 

Decreto Legislativo N° 957 
Proyecto de Ley 

Artículo 68.- Atribuciones de la Policía Artículo 68.- Atribuciones de la Policía 
1. La Policía Nacional en función de investigación, sin 1. La Policía Nacional en función de investigación, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior y en perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior yen/as 
las normas sobre investigación, bajo la conducción normas sobre investigación, bajo la conducción del 
del Fiscal, podrá realizar lo siguiente: Fiscal, podrá realizar lo siguiente: 

a) Recibir las denuncias escritas o sentare/acta de las a) Recibir las denuncias escritas o sentar el acta de las 
verbales, así como tomar declaraciones a los verbales, así como tomar declaraciones a los 
denunciantes. denunciantes. 

b) Vigilar y proteger el lugar de los hechos a fin de que b) Vigilar y proteger el lugar de los hechos a fin de que 
no sean borrados los vestigios y huellas del delito, no sean borrados los vestigios y huellas del delito. 
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c) Practicar el registro de/as personas, así como prestar 
el auxilio que requieran las víctimas del delito. 

d) Recoger y conservar los objetos e instrumentos 
relacionados con el delito, así como todo elemento 
material que pueda servir a la investigación. 

e) Practicar las diligencias orientadas ala identificación 
física de los autores y partícipes del delito. 
Recibir las declaraciones de quienes hayan 
presenciado la comisión de los hechos. 
Levantar planos, tomar fotografías, realizar 
grabaciones en video y demás operaciones técnicas 
o científicas. 

h) Capturar a los presuntos autores y partícipes en caso 
de flagrancia, informándoles de inmediato sobre sus 
derechos. 

i) Asegurar los documentos privados que puedan servir 
a la investigación. En este caso, de ser posible en 
función a su cantidad, los pondrá rápidamente a 
disposición del Fiscal para los fines consiguientes 
quien los remitirá para su examen al Juez de la 
Investigación Preparatoria. De no ser posible, dará 
cuenta de dicha documentación describiéndola 
concisamente. El Juez de la Investigación 
Preparatoria, decidirá inmediatamente o, si lo 
considera conveniente, antes de hacerlo, se 
constituirá al lugar donde se encuentran los 
documentos inmovilizados para apreciarlos 
directamente. Si el Juez estima legítima la 
inmovilización, la aprobará judicialmente y 
dispondrá su conversión en incautación, 
poniéndolas a disposición del Ministerio Público. De 
igual manera se procederá respecto de los libros, 
comprobantes y documentos contables 
administrativos. 
Allanar locales de uso público o abiertos al público. 
Efectuar, bajo inventario, los secuestros e 
incautaciones necesarios en los casos de delitos 
flagrantes ode peligro inminente de su perpetración. 

I) Recibir la manifestación de los presuntos autores o 
partícipes de delitos, con presencia obligatoria de su 
Abogado Defensor. Si éste no se hallare presente, 
el interrogatorio se limitará a constatar la identidad 
de aquellos. 

m) Reunir cuanta información adicional de urgencia 
permita la criminalística para ponerla a disposición 
del Fiscal, y 

n) Las demás diligencias y procedimientos de 
investigación necesarios para el mejor 
esclarecimiento de los hechos investigados. 

o 

I) 
k) 

2. De todas las diligencias específicas en este artículo, 
la Policía sentará actas detalladas las que entregará 
al Fiscal. Respetará las formalidades previstas para 

c) Practicar el registro de las personas, así como prestar 
el auxilio que requieran las víctimas del delito. 

d) Recoger y conservar los objetos e instrumentos 
relacionados con el delito, así como todo elemento 
material que pueda servir a la investigación. 
Practicar las diligencias orientadas a la identificación 
física de los autores y partícipes del delito. 
Recibir las declaraciones de quienes hayan 
presenciado la comisión de los hechos. 
Levantar planos, tomar fotografías, realizar 
grabaciones en video y demás operaciones técnicas o 
científicas. 

h) Capturar a los presuntos autores y partícipes en caso 
de flagrancia, informándoles de inmediato sobre sus 
derechos. 

0 Asegurar los documentos privados que puedan servir 
a la investigación. En este caso, de ser posible en 
función a su cantidad, los pondrá rápidamente a 
disposición del Fiscal para los fines consiguientes 
quien los remitirá para su examen al Juez de la 
Investigación Preparatoria. De no ser posible, dará 
cuenta de dicha documentación describiéndola 
concisamente. El Juez de la Investigación 
Preparatoria, decidirá inmediatamente o, si lo 
considera conveniente, antes de hacerlo, se 
constituirá al lugar donde se encuentran los 
documentos inmovilizados para apreciarlos 
directamente. Sí el Juez estima legítima la 
inmovilización, la aprobará judicialmente y dispondrá 
su conversión en incautación, poniéndolas a 
disposición de/Ministerio Público. De igual manera se 
procederá respecto de los libros, comprobantes y 
documentos contables administrativos. 
Allanar locales de uso público o abiertos al público. 
Efectuar, bajo inventario, los secuestros e 
incautaciones necesarios en los casos de delitos 
flagrantes o de peligro inminente de su perpetración. 

I) Recibir la manifestación de los presuntos autores o 
partícipes de delitos, con presencia obligatoria de su 
Abogado Defensor. Si éste no se hallare presente, el 
interrogatorio se limitará a constatar la identidad de 
aquellos. 

m) Reunir cuanta información adicional de urgencia 
permita la criminalistica para ponerla a disposición del 
Fiscal, y 

n) Las demás diligencias y procedimientos de 
investigación necesarios para el mejor 
esclarecimiento de los hechos investigados. 

e) 

o 

k) 

2. De todas las diligencias especificas en este artículo, 
la Policía sentará actas detalladas las que entregará 
al Fiscal. Respetará las formalidades previstas para la 
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la investigación. El Fiscal durante la Investigación 
Preparatoria puede disponer lo conveniente en 
relación al ejercicio de las atribuciones reconocidas 
a la Policía. 

investigación. El Fiscal durante la Investigación 
Preparatoria puede disponer lo conveniente en 
relación al ejercicio de las atribuciones reconocidas a 
la Policía. 

3. El imputado y su defensor podrán tomar conocimiento 3. En todas las diligencias especificadas en este 
de las diligencias practicadas por la Policía y tendrán 
acceso a las investigaciones realizadas. Rige, en lo 

artículo la Policía Nacional, de manera obligatoria, 
aplicará protocolos especializados que garanticen 

pertinente, lo dispuesto en el artículo 324 del la protección de los derechos de las personas con 
presente Código. El Fiscal decretará, de ser el caso, 
el secreto de las investigaciones por un plazo 
prudencial que necesariamente cesará antes de la 

discapacidad. 

4. El imputado y su defensor podrán tomar conocimiento 
culminación de las mismas. de las diligencias practicadas por la Policía y tendrán 

acceso a las investigaciones realizadas. Rige, en lo 
pertinente, lo dispuesto en el artículo 324 de/presente 
Código. El Fiscal decretará, de ser el caso, el secreto 
de las investigaciones por un plazo prudencial que 
necesariamente cesará antes de la culminación de las 
mismas. 

206-A.- Protocolos de intervención. 

En la conducción de los controles de identificación, 
controles policiales públicos u otro acto de 
investigación, la Policía Nacional del Perú, 
obligatoriamente aplicará protocolos especializados 
que aseguren los derechos de las personas con 
discapacidad. 

Con estas modificaciones se pretende disminuir los actos de discriminación y violencia que 

ocurren, de parte de la Policía Nacional de/Perú, en los controles de identificación policial 

y controles policiales públicos; por carecer de protocolos especializados obligatorios 

cuando intervienen en actos de identificación policial a personas con discapacidad. 

V. Impacto en la legislación nacional 

La presente norma es congruente con la legislación nacional y no colísiona con ninguna 

norma vigente, por el contrario, permitirá proteger adecuadamente a las personas con 

discapacidad 

VI. Análisis de costo beneficio 

La presente iniciativa no irroga costo alguno al Estado ni vulnera principios, disposiciones 

o políticas de disciplina fiscal y presupuestaria muy por el contrarío tendrá un impacto 

directo de las perosnas que tienen discapacidad y, de a sus familias. 
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VII. Vinculación de la norma propuesta con el acuerdo nacional 

La presente propuesta legislativa tiene vinculación con la Políticas de/Acuerdo Nacional N° 

11: Promoción de Igualdad de oportunidades sin discriminación" a través de la cual el Estado 

se compromete a dar prioridad efectiva a la promoción de la igualdad de oportunidades, 

reconociendo que en nuestro país existen diversas expresiones de discriminación e inequidad 

social. La reducción y posterior erradicación de estas expresiones de desigualdad requieren 

temporalmente de acciones afirmativas del Estado y de la sociedad, aplicando políticas y 

estableciendo mecanismos orientados a garantizar la igualdad de oportunidades 

económicas, sociales y políticas para toda la población. 

VIII. Vinculación con la Agenda Legislativa Período Anual de Sesiones 2022 - 2026 

La presente propuesta legislativa tiene vinculación con la Agenda Legislativa Período Anual 

de Sesiones 2022 - 2026, en los temas 29. Contra la discriminación, el racismo y el trato 

desigual injustificado y 31. Regulación a favor de las personas con díscapacidad. 
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